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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

				4623

				ANUNCIO por el que se notifican las Resoluciones del Director de Agricultura y Ganadería, por la que se autorizan las cesiones de Derechos de Pago Único para las solicitudes de ayuda del año 2013.

				Intentada sin efecto la notificación de dichas Resoluciones a los interesados, se publica el presente anuncio en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, a quienes debe servir de notificación individual, con las siguientes advertencias:

				● Las mencionadas Resoluciones se encuentran a su disposición en la Dirección de Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco, calle Donostia-San Sebastián, 1, Edificio O- 4.ª planta, 01010 - Vitoria-Gasteiz.

				● Contra las citadas Resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

				Destinatario:

				Jose Luis Ruiz de Arechavaleta Beltran de Heredia

				Jesus Ruiz de Eguino Saez de Urabain

				Abundio Beltran de Heredia Lopez de Arbina

				Ruiz de Arcaute Chasco, S.

				Alfredo Alonso Lopez

				Juan Carlos Prosa Ruiz de Arechavaleta

				Carlos Alava Rodríguez

				Inuntza Andikoetxea Llona

				Familiares de Valentina Elortegui Batiz

				Juan Ignacio Irastorza Elortegui

				Ion Basterrechea Alcibararechuluaga

				Familiares de Agustin Basterrechea Solozabal

				Maria Ines Sarria Eguia

				Familiares de Tomas Sarria Ciarreta

				Maria Carmen Altuna Zabaleta

				Antonio Ruiz de Gaona Fernandez

				 

				En Vitoria-Gasteiz, a 3 de octubre de 2013.

				El Director de Agricultura y Ganadería,

				EDUARDO AGUINACO LÓPEZ DE SUSO.
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